
ADO Ci \ itrues 27 de abril de 1931 Nüiu. a9

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntamieatos de la provincia .............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
!.v:ranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hoyar Pig- 
natclii, calle Pignatelli, 99: donde deberá dirigirse 
roda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . . . .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
xr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ricadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
tridcs cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
/irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
pret'io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, s'endo de 
paro los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que- a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
■erritc.rios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
mas ¿e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d'go civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que , se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . . . .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.362.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Servicio de Estadística de ganados, carruajes, 
bicicletas y motocicletas.

p , Circular.
‘0r haberlo interesado el señor Teniente Coronel Je- 

ciel Centro de Movilización y Reserva nú- 
lero en esta Capital, y de conformidad con lo dis- 

P.“esto en el artículo 69 del Reglamento de Moviliza- 
Ejército, aprobado por Decreto de 7 de abril 

se . vpaceta número 224 de 11 de agosto de 1932), 
berxirán todos los señores Alcaldes de esta provin- 

'.’.^ne no lo hubiesen hecho a su debido tiempo, re- 
M-v'’ren plazo dc Quince días, a dicho Centro de 
biprt"Z?ción V Reserva número 9, debidamente cu- 
carr • °S ^s!ados A. B y C de estadística de ganado, 
so dp^eS’ y motocicletas, incurriendo, en ca- 
Sie'- no cumplimentarlo, en las responsíbilidades con
vicio iS por ,a ucg^gencia y abandono de dicho ser- 
que l?'6 ^ran importancia para estadística militar, y 
‘ 7serán exigidas rigurosamente. 

bOza, 26 de abril de 1934.
El Gobernador.

■ -__ ________Elviro Ordiales Oroz-

CCION QUINTA
Núm. 2.236. 

efatura de Obras públicas.

Examin- i Electricidad
b.Jos¿. exPediente promovido a instancia de 

audén Iñigo, solicitando autorización para 

instalar una línea de conducción de energía eléctrica, 
a la tensión de 13.000 voltios, desde Huérmeda a Te
ner por Calatayud. ' ,

Resultando que ala pretensión de D.JoséDaudén 
Iñigo se la ha dado la publicidad debida, sin que du
rante el plazo reglamentario se haya presentado recla
mación alguna:

Resultando que se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre 
terrenos de dominio público.

Resultando que el expediente ha sido informado por 
la Jefatura de Obras Públicas, por la Jefatura de Indus
tria, por la Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial, por la Comisaria del Estado en los ferroca
rriles de la zona centro y por la Asesorería Jurídica:

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, no habién
dose presentado reclamación alguna, y requiriéndose 
el informe de los organismos encargados de evacuarlo 
lo han emitido en sentido favorable a la concesión:

Considerando que no existiendo discrepancias esen
ciales en los informes emitidos, corresponde otorgar 
la concesión a la Autoridad competente en la provincia,

Esta jefatura, vistos el Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919, los demás reglamen
tos y disposiciones que regulan el servicio sobre elec
tricidad, en virtud de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda otorgar la conce
sión de referencia mediante las condiciones siguíen- 
tes:

Primera. La linea se construirá con arreglo al pro
yecto presentado, modificando su trazado en forma si
guiente: En el trozo l.°, se unirán los postes 0 y 8 con 
una recta; en el trozo 2.°, se unirán en recta los postes 
16 y 75 y en el ramal a la azucarera de Terrer, se lle
vará la linea eu recta desde el poste 8 hasta el trans
formador. . ,

Segunda. En cuanto a sus detalles se construirá la 
línea con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919, espe-
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cialmente en lo que se refiere a cruces con otras líneas 
eléctricas o telefónicas.

Tercera. Las obras se ejecutarán en el plazo de 
cuatro meses, a contar de la fecha de concesión, bajo 
la inspección de la jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, previo el depósito del 3 por 100 del importe 
de las obras en terrenos de dominio público, sin cuyo 
requisito no se podrá dar principio a los trabajos. "

Cuarta. Terminada la instalación, el peticionario 
deberá comunicarlo a la jefatura de Obras Públicas, a 
los efectos del reconocimiento final de la línea y levan
tamiento del acta correspondiente, sin cuyo requisito 
no se autorizará la explotación, la cual quedará sujeta 
también a la inspección de la Jefatura.

Quima. El concesionario será responsable de los 
daños y perjuicios que se ocasionen con la instalación 
tanto durante su ejecución como su explotación, de
biendo en todo momento mantenerla en buen estado 
de conservación.

Sexta. Se concede la imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público a que afecta la línea objeto de esta conce
sión.

Séptima. Como condición de esta concesión, cum
plirá el concesionario las prescripciones que a con
tinuación se detallan, impuestas por la Verificación 
Oficial de Electricidad, en cuanto no estén modificadas 
por disposiciones posteriores a las que se citan, y son:

a) Las distancias de los conductores de la red de 
suministro de Terrer a los conductores de corriente con
tinua ya instaladas, no será inferior a un metro, y den
tro de los domicilios de los abonados se guardarán 
támbién todas las precauciones necesarias para evitar 
la comunicación de las dos corrientes.

b) Cumplirá lo establecido en el Reglamento en 
cuanto se refiere a aislamiento de los conductores y 

. precauciones en los circuitos de alta tensión.
c) Los transformadores se instalarán en sitios bien 

ventilados y sus envueltas metálicas se pondrán en bue
na comunicación con tierra e indepedientemente con 
los demás.

d) Los transformadores estarán provistos de inte
rruptores de alta y baja, que corten simultáneamente 
la corriente en todos los circuitos de la misma tensión, 
especialmente en los acoplados en paralelo, que esta
rán provistos de las advertencias escritas en modo cla
ro en que se indique, mejor dicho, se ordene, se abas- 
tengan de tocar el transformador sin previamente ha
ber cortado la corriente en los circuitos primario y se
cundario.

e) Las tensiones eléctricas normales de trabajo 
que se autorizan son las que se solicitan en el proyec
to en cuestión, y que se reconocerán para todos los 
efectos oficiales, incluso para la comprobación de caí
das de tensión, las cuales son trece mil voltios en alta 
y doscientos veinte entre fases, pudiendo variar entre 
doscientos treinta y cuatro con ocho décimas y dos
cientos cinco con seis décimas voltios en triángulo, y 
en estrella entre ciento treinta y cinco voltios con cua
tro décimas y ciento dieciocho voltios con ocho déci
mas, entre centro y fase, o sea tensión simple confor
me a lo prevenido en el Reglamento para Verificación 
de Contadores de Electrecidad de 19 de marzo de 1931.

f) En todas las instalaciones receptoras a que afec
te la corriente objeto de esta concesión cumplirá muy 
especialmente con el articulo 16 del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 21 de noviembre de 1929 y 
con los artículos 24 y 25 del mismo.

g) La Empresa no podrá suspender el suministro 
de liúido a un abonado, ni negar éste a quien solicite 
serlo, como no se compruebe por la Jefatura de Indus
tria no reune las condiciones que exige el reglamento 
de Instalaciones Eléctricas receptoras.

h) Las tarifas que figuran en este proyecto va 
continuación se detallan., sólo se podrán aplicaren los 
nuevos contratos, respetándose los que en la actual! 
dad existan, en todas sus partes hasta su extinción 
entendiéndose modificadas en el sentido de que el con
sumo mínimo será conforme a lo dispuesto en el Re
glamento de Verificación y regularidad en el suminis
tro de energía eléctrica en su artículo 63. Los abona
dos que deseen utilizar la energía eléctrica en calefac
ción o usos industriales se regirá por la tarifa de fuer
za motriz.

0 En general cumplirán con los reglamentos so
bre Instalaciones, con el de Verificación y regularidad 
en el suministro de energía y con cuantas disposicio
nes emita la Superioridad en lo sucesivo.

Para Alumbrado.
Por contador:

Hasta 5 K. W., cualquier consumo, 4*50 pesetas. 
De 6 a 25 K. W., 0*90 pesetas K. W.
De 26 K. W., en adelante, 0*75 pesetas K. W.

A tanto alzado.
Lámparas de 10 watios, 1*80 pesetas al mes.
Idem de 15 id., 2*75 id. al id.
Idem de 25 id., 4 id. al id.
Idem de 40 id., 4*80 id. al id.
Idem de 60 id., 7 id. al id.

Por limita corrientes.
10 bujías, 0*18 pesetas bujía.
De 10 a 20 id., 0*17 id. id.
De 20 a 30 id., 0*16 id. id.
De 30 a 40 id., 0*15 id. id.
De 40 a 70 id., 0*14 id. id.
De 70 a 100 id., 0*13 id. id.
De 100 en adelante 0*12 id. id.

Para fuerza motriz.
Consumo mensual en kilovatios.

De 1 a 100, 0*50 pesetas K. W.
De 201 a 250, 0*40 id. id.
De 251 a 500, 0*35 id. id.
De 501 a 750, 0*32 id. id.
De 751 a 1000, 0*30 id. id.
De 1001 a 2000, 0*29 id. id.
De 2001 a 3000, 0*28 id. id.
De 3001 a 4000, o‘27 id. id.
De 4001 a 5000, 0*26 id. id.
De 5001 en adelante, 0*25 id. id. ad
En todos los casos se abonará una disponibilidad ce 

pesetas 7*50 al mes en los motores hasta medio H- • 
De 14 pesetas al mes por el primer H. P. instaladi . 
pesetas por cada uno de los restantes. _

Sobre los precios de todas estas tarifas se amn^ - 
rán los impuestos del estado, Municipio y 1

Octava. En virtud del dictamen de la Eom ■ 
Gestora de la Exma. Diputación provincial, y i 
que se refiere al cruce de linea camino vecinal L L u. 
latayud a Embid de la Ribera, el concesionario J- .ns_ 
nicará a la Diputación la fecha en que se encuen en 
talada la línea, al objeto de inspeccionar si se n 
las debidas condiciones por lo que pueda atei 
zona de servidumbre de dicho camino, aviso q en 
bará dar el concesionario antes de poner la i 
explotación. cantan-

Novena. Respecto al cruce del ferrocarni 
der-Mediterráneo, en el punto kilométrico 
cumplirá el concesionario con las prescripciot oca. 
propuestas por la Comisaria del Estado en °p3¡aturay 
rriles de la Zona Centro, se aceptan por qUe se 
se imponen como condiciones de la concesio m 
otorga, y son:
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A) Se estudiará la variación de empozamiento de 
los postes contiguos a los del cruce de forma que la 
línea no forme ángulos en los apoyos de cruce.

B) El enlace del cable fijador de seis milímetros de 
diámetro y los conductores se efectuará por ataduras a 
distancias máximas de un metro, soldándose las atadu
ras y efectuando la sujeción tanto al fiador como de los 
conductores en los apoyos con aisladores indepen
dientes.

C) Son de aplicación los preceptos contenidos en 
el artículo 35 del R. D. de 26 de marzo de 1919.

D) Será obligación del concesionario conservar el 
cruce en perfecto estado, reparando y sustituyendo lo 
que se estime necesario. Si por los agentes de la Co
misaria o de la Compañía se notara algún desperfecto, 
ti concesionario deberá proceder a su reparación en 
el más breve plazo posible, lo que de no efectuarlo se 
dispondrá lo conveniente para el corte de los conduc
tores.

E) La Compañía del ferrocarril queda relevada de 
Ma responsabilidad por los desperfectos o averías 
que pudiera experimentar la instalación como conse
cuencia de la explotación regular del ferrocarril o acci- 
^-ntes que ocurran en el mismo y revistan el carácter 

ae tortiutos o de fuerza mayor.
r) El concesionario deberá poner en conocimiento 
ia Compañía, con quince días de anticipación, el 
que vayan a sur cambiados ios aisladores para po- 

- : comprobar si la instalación se ajusta a los términos 
Uela concesión.
Tinnr- ^a.instalación del cruce se ejecutará bajo la vi- 
áa vT । r 0S eTP,ead0? facultativos de la Comisa- 
tar 'to e-a. omPañia, debiendo el concesionario aca
bas ordenes pertinentes.
estima ~?ta au?orización para el cruce del ferrocarril se 
derechn ?rgada .a títuI° precario, dejando a salvo el 
cando Pr(?Piedad y sin perjuicio de tercero, cadu- 
dando n,ant° no.se emprendieran las obras, y que- 
Lev t r I"' “ de,uás sujeta a lo que dispone la vigente 

Déc¡niag Fin-t0 de P(),icía de Ferrocarriles, 
condicioné L incumplimiento de cualquiera de las 
^ncesióneS/,nteri.ores dará ,ugar a la caducidad de la 
^eléctrir-1011 suieción al Reglamento de instalacio- 
r*® públicas3 13 legislación para las concesiones de 
^^cuiiVn^ liace Público en el Bo l et ín Of ic ia l  para 

Zaragoza .y interesado. 
accidental c M^tl f* Ingeniero Jefe

Tribu i Núm. 2.231. 
ina provincial de lo contencioso- 
a ^mistrativo de Zaragoza.

Curso contenei!3111’6!110 de Mores se ha interpuesto re- 
económ v^administrativo contra fallo del Tribu- 

^totado en mH,istrativ°, de 30 de enero de 1934, 
Tho Muñoz X??" por D. Fernando 
.. Lo que se am bre rePartimiento.
-an interés din r iCia’ ¡)ara conocimiento de los que ten- 
r^¿z^^nasu"t0 y c03dy-ar 

ribunal, Franrií m^rzo de 1934.-EI Secretario del 
Gl*visco Cabrero.

* * *
Por D. ¡Or/ n . ^úm- 2.232. 

ínfnci0soadnihú^r?F nde se ha interpuesto recurso 
|rSl° ele Castrón 1 u° contra acuerdo del Ayunta- 
qS’ ^clarándolo ( V aldeíasa, de 4 de diciembre de 
' °ndos de| póg. cesante del cargo de Depositario

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 12 de marzo de 1934.—El Secretario del 
Tribunal, Francisco Cabrero.

SECCION SEXTA
MUEL Núm. 2.361.

Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando interinamente, se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal de campo de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 930 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por meses vencidos?

Los solicitantes se dirigirán a esta Alcaldía, por el 
plazo de diez días, a contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ial ; advirtiendo que 
la adjudicación de esta plaza será en concepto de interi
no, hasta tanto la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos públicos la provea en propiedad, que es la 
que en este caso le corresponde.

Muel, 25 de abril de 1934. —El Alcalde, Angel Los- 
huertos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Citaciones y emplazamientos.

Bajo los ape-rcibiinientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza, por los Jueces o Tribunales respectivos, a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala, o dentro del término que 
se les fija, a contar desde la fecha de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, con arreglo a los 
artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 
del Código de Justicia Militar y 6o ae la ley de Enjuicia
miento Militar y Marina.

Núm. 2.315.
LUNA SANCHEZ, Marcelino; de veinte años, sol

tero, y sin domicilio conocido; comparecerá, el día 
cinco del próximo mayo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado municipal número tres, de 
Zaragoza, sito en le calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, segundo, a la celebración de un jui- 
de faltas, que se sigue sobre hurto de bicicleta; caso 
de no comparecer se le impondrá la multa de veinti
cinco pesetas.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lar demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaf. con arreglo a Tos artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 2.346.
ALOCEN GOMEZ, Manuel; que dijo ser natural de 

Corrales de Utiel y que iba implorando la caridad por 
Zuera del Gállego, ignorándose su paradero, proce
sado en causa 27 de 1934 sobre delito contra ia pro
piedad; comparecerá dentro del término de diez días, 
como comprendido en el artículo 835, núm. 3.° de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en el Juzgado de ins
trucción de Calatayud, a fin de ampliar su indagatoria.
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Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.238.

MADRID
En virtud de providencia dictada en el día de hoy 

por el señor Juez de primera instancia núm. 11. de esta 
Capital, en autos seguidos por el procedimiento que 
establece el art. 131 de la ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco de Cataluña, contra D. José y D.a Francisca 
Martínez Fraile, se sacan a la venta en pública y se
gunda subasta, las siguientes fincas, radicantes en tér
mino municipal de La Almunia de Doña Godina:

2. Una viña, en la partida de Cantalobos o Rome
ral, número 12 del plano, de 2 cahíces, 4 hanegas y 4 
almudes, equivalentes a 1 hectárea, 45 áreas, 50 cen- 
tiáreas; linda al norte D. Mariano Serón y D. José Ma
ría Ximénez, al saliente este último, mediodía herede
ros de D.a Margarita Ximénez y poniente Vicente Ma
rín y camino.

3. Una viña, en la partida Carrera de Alpartir Ro
meral, núm. 211 del plano, de 1 cahiz, 2 hanegas, y 11 
almudes, o 78 áreas; linda al norte D. Francisco Soria 
y acequia, saliente D. Antonio Ardid, mediodía ace
quia, poniente León Castillo y mediodía Alberto Gar
cía y viuda de D. Pablo de Castro.

4. Un yermo, hoy viña, en la partida Cuarto de 
Enmedio, número 75 del plano, de 2 cahíces, 4 hane
gas, 8 almudes, o 1 hectárea, 47 áreas, 50 centiáreas; 
linda al norte Gregoria Diez y Vicente Martín, saliente 
D. Antonio Ardid, poniente (León Castillo y mediodía 
Alberto) D. José Gil y D. José Pastor y riego y medio
día acequia del Romeral.

5. Yermo, hoy viña, en la partida Carrera de Al
partir Romeral, núm. 130 del plano, de 4 hanegas 9 
almudes, o 34 áreas; linda al norte herederos de don 
Francisco Colmenares, sur D. José Gil, este camino de 
Balsaroya y oeste camino Hondo.

6. Yermo, en la partida Carrera de Alpartir, núme
ro 132 del plano, de 1 cahiz y 1 almud, o 57 áreas; 
linda al norte y este Camino de Balsaroya; sur here
deros de D. Francisco de Colmenares y oeste camino 
Hondo.

7. Campo, regadío del Romeral, partida de Balsa 
Moya, dividido en 2 tablas, de 2 cahices, o 1 hectá
rea, 14 áreas, 40 centiáreas; linda al norte camino de 
Balsaroya y Francisco Orna González y viuda de Anto
nio Orna, saliente León Castillo Marín, mediodía Pedro 
Castillo Marín y poniente Francisco Orna González y 
José Lázaro Ostaces.
" 8. Un yermo, en la partida del Romeral, de 1 cahiz, 
4 hanegas, 3 almudes, igual a 87 áreas, 60 centiáreas; 
linda al norte viuda de Marcelino Molinera, sur brazal 
de riego, este camino de Alpartir y oeste D. Segundo 
Martínez y Martínez.

9. Yermo, en la partida de Romeral, de 5 hanegas, 
11 almudes, o 42 áreas, 50 centiáreas; linda al norte 
Sebastián Viñas, sur camino de Alpartir, este el mismo 
camino y oeste Gregorio Diez.

10. Yermo, en la partida Romera!, de 1 cahiz, 4 
hanegas, 85 áreas, 81 centiáreas; linda al norte José 
Gallardo, sur Pilar Serón, este camino Hondo y oeste 
acequia del Romeral.

11. Una casa, en la calle de López Urraca, número 
4, cuya superficie se ignora; linda por la derecha en
trando viuda e hijos de Antonio Ferrer, izquierda Fran
cisco Sánchez y espalda Francisco Giral y D. jorge 
Cuben

12. Yermo, en la partida del Romeral, de 12 hane
gas, 84 áreas, 98 centiáreas, linda al saliente camino 
de Alpartir, mediodía y poniente Juan Hernández La- 
viaga y norte el mismo.

13. Yermo, en la misma partida, de 6 hanegas, o 
42 áreas, 91 centiáreas; linda al saliente Barrio de la

Torre, mediodía herederos de la Condesa de Tom-flo 
rida, poniente viuda de Santiago Castillo y norte Pan 
taleón García. .

14. Una casa, en 'a plaza de la Constitución nú
mero 25 antiguo y 29 moderno, cuya extensión súper- 
licial no consta; tiene 3 pisos sobre el firme, pozo v 
corral, y linda por la derecha entrando con casa de 
Francisco Giral, por la izquierda con otra de D. Timo
teo Sancho y por la espalda con casa y corrales de here
deros de Antonio Ferrer.

Dicha subasta se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, el día veintiséis de mayo próximo, a las do
ce, con arreglo a las aiguientes condiciones:

1 .a El tipo de la misma será el de 30.000 pesetas, 
o sea el 75 por 100 de la primera.

2 .a No se admitirá postura alguna inferior a dicho 
tipc.

3 .a Para tomar parte en aquel acto deberán con
signar los licitadores, sin excepción, el 10 por 100 de 
la indicada suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .a La consignación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la notificación de ¡a aproba
ción del remate.

5 .a Que los autos y la- certificación del Registro, 
comprensiva de las cargas y títulos, se hallarán de ma; 
nifiesto en la Secretaria del actuario; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. , t

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. — El Secretario, Luis Monares.- 
V.° B.°: El Juez de primera instancia, Felipe de Anos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.168.

Regimiento Cazadores, L° de Caballería.
Autorizado por la Superioridad para proceder a -■ 

adquisición de 450 cabezadas de brida y pese 
abre concurso para que los industriales que h*p^]an. 
puedan presentar modelos y proposiciones ^al c 
dante Mayor de este Cuerpo, antes del día 2o del P 
mo mayo, día en que se reunirá la Junta econoniic i 
la adjudicación. nroposi-

Los concursantes deberán acompañar a ia p je |a 
ción los documentos que previene la regla ? - _ 
Orden Circular de 7 de marzo de 1931 (D. u. 
ro 73). _ q^uncia

El modelo de los efectos de equipo que se c 
es el que se describe en Orden Circular de • 
tiembre de 1914 (C. L. númerol59). ,e| adju-

El importe de este anuncio, será de cuenta 
dicatorio. „aanteMa' 

Zaragoza, 18 de abril de 1934. —El Coman • 
yor, Julio Iñigo.

Compañía Aragonesa de Parcelación, ^ofe$
Se convoca a Junta general ordinaria de^ ^¡g, 

accionistas, con arreglo a los Estatutos ^su 
dad, para el día 6 de mayo de 1934. a as [i[in]ero 
mañana, en el domicilio Social, Esparten ■

Zaragoza a 26 de abril de 1934.— L°s ¿adía^aí 

Delegados: Iñigo García Marco y Matías - 
celó.

TIP. MOCAR PIGNATELLI


